
Sábado 11 marzo 19896914

5661

BOE núm. 60

5666 CORRECCION de errores de la Orden de 16 de febrero
de 1989 por la que se aprueba la Norma Especifica para la
Peritación de Siniestros del Cultivo de Leguminosas Grano,
en el Seguro Agrario Combinado.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 16 de febrero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23'de febrero), por la que se aprueba la
Norma Especifica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de
leguminosas Grano en el Seguro Agrario Combinado, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5276, apartado 1.0 del anexo, Marco Legal, ..fonde dice:
«...("Boletín Oficial del Estado" número 182, del 31)>>, debe decir:
«.,.("Boletín Oficial del Estado" número 182. de 31 de julio)>>.

En la misma página 5276, apartado 5.°, Procedimiento para la
peritación de daños, donde dice: «Estas dos fases podrán coincidir en
uns sola...», debe decir: «Estas dos fases podrán coincidir en una sola...».

En la misma página 5276, apartado 5.1.d), donde dice: «d) Las
muestras mínimas a tomar son:

566 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de febrero de
4 1989 por la que se aproeba la Norma Especifica para la

peritación de siniestros del Cultivo de Aceituna de Mesa en
el Seguro Agrario Combinado.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 16 de febrero de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se aprueba la
Norma Específica para la peritación de sini.estros del Cultiyo de
Aceituna de Mesa en el Seguro Agrario Combmado, se transcnben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 5278, apartado l.o del anexo, Marco legal, donde dic~:
K._("Boletin Oficial del Estado" numero 182, del 31~, ~ebe deCIr:
~.. ("Boletín Oficial del Estado" número 182, de 31 de. Juho)>>.

En la página 5279, apartado 5.3.1 Muestras testigo, parrafo seg,und:o,
donde dice: K.. sobre el terreno sín singUn tipo de...», debe decIr.
«.o•. sobre el terreno sin ningun tipo de...».

5665 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de febrero de
1989 por la que se aprueba la Norma Especifica para la
Peritación de Siniestros de Cultivo de Lúpulo en el Seguro
Agrario Combinado.

Padecido error en la inserción de la Orden de 16 de febrero de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero) por la que se aprueba la
Nonna Especifica para la Peritación de Siniestros del Cultivo de Lupulo
en el Seguro Agrario Combinado, se transcribe a contÜ1.uación la
oportuna rectificación:

En la página 5286, apartado 1.0 del anexO, Marco Legal, donde dic~:
«... ("Boletín Oficial del Estado" número 182, del 31)~, ~ebe deCIr:
«.._("Boletín Oficial del Estado" numero 182, de 31 de Juho)>>.

5662

CORRECCION de erratas del Real Decreto 195//989, de
17 de febrero, por el que se establecen los requisitos y
procedimientos para solicitar ayudas para fines de interés
social derivadas de la asignación trlbutaria del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» número 48, de 25 de febrero de 1989, a
continuación se transcribe la oportuna rectificación:

nrnos. Sres. Secretario general de Asistencia Sanitaria. Director general
de Recursos Humanos, Suministros e Instalaciones y Director
general del Instituto Nacional de la Salud.

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de febrero de
1989 por la que se aprueba la Norma Especifica para la
Peritación de Siniestros del Cultivo de Coliflor en el Seguro
Agrario Combinado.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 16 de febrero de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 23 de febrero) por la que se
aprueba la Norma Específica para la Peritación de Siniestros del Cu:ltivo
de Coliflor en el Seguro Agrario Combinado. se transcriben a contmua
ción las oportunas rectificaciones:

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

En la página 5534, articulo 6.Q
, linea cuarta, donde dice: «proyecto

o actividad presupuesto>~, debe decir: «proyecto o actividad propuesto».

GARCIA VARGAS

La presente disposición entrará en vigor al día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11
Madrid, 22 de febrero de 1989.

'.,-'.

En la página 5282, apartado l.o del anexo, Marco Legal, donde dice:
~.. {"Boletín Oficial del Estado" nümero 182, del 31)>>, debe decir:
«.... ("Boletín Oficial del Estado" número 182, de 31 de julio)>>.

En la página 5283, párrafo primero, donde dice: K.. deberá ser
uniforme, dejanado ...», debe decir. K.. deberá ser uniforme,
dejando ...».

En la misma página 5283, tabla n, donde díce: «Pérdidas por calidad
de helada y pedrisco», debe decir: «Pérdidas de calidad por helada y
pedrisco».

Fin del muestreo Unidad de muestreo Numero Suplemento
de muestras por exceso

Evaluación del daño. Siembra en línea: J 1 unidad/Ha
0,5 metros.

Aforo: Siembra a voleo: 3 1 unidad/Ha
0,25 metros cua-
drados.

¡' :

5663 CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de febrero de
1989 por la que se aprueba la Norma Espec(fica par.a la
Peritación de Siniestros del Cultivo de Cereales de lnwerno
en el Seguro Agrario Combinado.

Padecidos errores en la inserción de la Orden de 16 de febrero de
1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), po.r la que se ap~eba la
Norma Específica para la Peritación .de Slm~stros del Cult1~o de
Cereales de Invierno en el Seguro Agrano Combmado. se transcnbe-n a
continuación las oportunas rectificaciones:

En la pagina 5284, apartado 1.0 del anexo. Marco legal, donde die,e:
«... {"Boletín Oficial del Estado" número 182, del 31)>>, debe deCIr:
.... ("Boletín Oficial del Estado" número 182. de 31 de julio)>>.

En la página 5285, apartado 5.3.3.1 Pedrisco, párrafo tercero, donde
dice: «Conteo y espigas o panículas, ...», debe decir: «Conteo de espigas
o panículas, ...».

La toma de cada muestra para la determinación del aforo llevará
aparejada la r;:cogida de otra zona colindante, cuyo fin sea la evaluación
del porcentaje de dano», debe decir.

otFin del muestreo Unidad de muestrl'Q Numero Suplemento
de muestras por e:l;ces<:l

Evaluación del daño. Siembra en linea: J 1 unidad/Ha
0.5 metros.

Siembra a voleo: 3 I unidad/Ha
0,25 metros eua-

Aforo:
drados. I

3 1 unidad/Ha0,25 metros cuadra4 ¡
dos.

La toma de cada muestra para la detenninación del aforo nevará
aparejada la recogida de otra, colindante, cuyo fin sea la evaluación del
porcentaje de daño.»


